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Ilmo. Sr. Director general para la Vivienda y Arquitectura.

11010. Sr. Director general de Servicios.

BOE núm. 142

ORDEN de 16 de abn? de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia re
caída en el recurso contencioso-administrath'o, en grado
de apelación, interpuesto por Promotora «La Encarnudón,
Sociedad Anónima", sobre expediente sancionador.

ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia re
caida en el recurso contencioso-administratú'o. interpuesto
por la ((Compañía Serilfana de Efectticidad». sobre dene~

gación derecho utilización volumen resena de almacén en
el Embalse de El Vicario (Ciudad Real).

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Costas.

Este Ministerio. de conformidad con 10 establccido en los artículos
103 y siguientes de la ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid., 16 de abril de llj90.-P. O. (Orden Ministerial de 6 de ju

nio de 1979). el Subsecretario. Javier Mauleón Alvarez de Linera.

ORDEN de lti de abril de 1990 por la que .I'e düporte el
cumplimiento en sus propios términos de la st'rttencia re
caída en el recurso contencioso-administrativo inTerpuesto
por «Elosúa y Compañía. Sociedad Anónima". sobre reso
lución de contrato para ejecución de obra.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido ante el
Tribunal Supremo con el número 42911986, interpuesto por «(Elosúa
y Compañía. Sociedad Anónima». contra resolución de 18 de sep
ticmbre de 1986. sobre resolución de contrato para ejecución de la
obra (, Reconstrucción del muelle de acceso a la isla sur de las Cíes
(Pontevedra)>>, se ha dictado sentencia con fecha 24 de octubre de
1989. cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando como dcsestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de la enti
dad "Elosúa y Compañía, Socicdad Anónima" contra las resolucio
nes dictadas en 7 de marzo de 1985 por el Director de Puertos y Cos
tas en 18 de scptiembre de 1986 debemos declarar y declaramos las
mismas como ajustadas a Derecho; todo ello sin hacer expresa impo
sición en cuanto a las costas de este recurso a parte determinada.)

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación. seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala Tercera,
con el número 997/1986, interpuesto por la Promotora (La Encarna
ción, Sociedad Anónima)', contra la sentencia dictada con fecha 18 de
marzo de 1988, por la Audiencia Nacional. en el recurso número
15.247. interpuesto por el recurrente antes mencionado, contra la re
solución de 11 de enero de 1984. sobre expediente sancionador, se ha
dictado sentencia con fecha 28 de octubre de 1989, cuya parte disposi
tiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape·
lación interpuesto por "La Encarnación. Sociedad Anónima" contra
la sentencia de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional de 18 de marzo de 1988 (recaída en el proceso
956/1984) la cual debcmos confinnar y continnamos por ser 3justada
a derccho. Sin costas.»)

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contcncioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la referida sentencia. en lo que a este Dc·
partamento afecta.

Dc esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la Junta
de Andalucía, a los efectos que pudieran proceder de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 104 de la mencionada Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. -

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 16de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 6 deju~

nio de 1979). el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido ante el
Tribunal Supremo de Justicia. Sala Tercera, con el número 307179/
1984, interpuesto por la «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima» contra la resolución de 17 de julio de 1982 y 17 de di-
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·Ilmo. Sr. Director general para la Vivienda y Arquitectura.

ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se hace público
el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 15 de di
ciembre de 1989, que dispone el cumplimiento en sus pro
pios términos de la sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo. interpuesto por «(Asociación Naviera
Valenciana». sobre el sistema portuario.

16538

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo, número 411
1986, promovido por ((Asociación Naviera Valenciana», contra el
Real Decreto 2546/1985, de 27 de diciembre, ampliado a la Orden
Ministerial de 14 de febrero de 1986, se ha dictado sentencia el 20 de
diciembre de 1988, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

((Fallamos: Que en el recurso contencioso~administrativointcr~
puesto por la "Asociación Naviera Valenciana", contra la Adminis
tración General del Estado, debemos declarar y declaramos:

Primero: Ser confonne a Deret:ho el apartado a) del artículo 7.°
del Real Decreto 2546/1985, de 27 de diciembre, sobre política econó
mico-financiera del sistema portuario de la Administración del Es
tado.

Segundo: Ser nulas de pleno derecho las reglas de aplicación y de
finición VIII y IX contenidas en el Anejo 1 de la Ordcn que el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo dictó con fecha 14 de febrero dc
1986, regulando las tarifas por servicios generales y específicos, publi
cada en el "Boletín Oficial del Estado" del 22 del mismo mes y año.

Tercero: Desestimar cuantas otras pretensiones se ejercitan al res
pecto.

Cuarto: No hacer pronunciamiento alguno sobre cl pago de las
costas procesales.»

El Consejo de Ministros. a propuesta del Excmo. Sr. Ministro de
este Departamento, en su reunión del día 15 de diciembre de 1989 y
de confonnidad con lo establecido en los articulas 103 y siguientes de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios
ténninos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 16 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 6 de ju·

nio de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora ele la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 16 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 6 de ju~

nio de 1979), el Subsecretario. Javier Maulcón Alvarez de Linera.

Este Ministerio, de confonnidad con 10 establecido en los articulas
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum·
pla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 16 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 6 de ju

nio de 1979), el Subsecretario, Javier MauIeón Alvarez de Linera.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia re
caída en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por ((Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima". sobre
reclamación sobre abono de daños y perjuicios.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido ante
el Tribunal Supremo, con el número 161(1987, interpuesto por «(Hi
droeléctrica Española. Sociedad Anónima», contra resolucion de 30
de abril de 1987. se ha dictado sentencia con fecha 30 de noviembre
de 1989, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso.
contencioso-administrativo interpuesto por "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima»)" contra las Resoluciones del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo fechas 31 de octubre de 1986 y 30 de abril de
1987 que desestimaron las reclamaciones sobre abonos de daños y
perjuicios por detracción de aguas en sus aprovechamientos hidroeléc
tricos de los ríos JÚcar. Turia, Alagón y Tajo; y no hacemos especial
imposición de costas.))
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Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.
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ORDEN dI! 16 dc ahril de /990 por la que se hace plÍh/ico
el acuerdo del Consejo de :\1im:Hros de lecha /5 de di
ciembre de 1989 que dispone el cumplimiento en Sil.\" pro
pios términos de la sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo. interpuesto por don Pah/o García Vi·
llanueva. sohre sancián por ir!/racción IIrhanísrica.

ORDEN de 16 de ahril de 1990 por /a que se dispone el
cumplimiento en sus propios. términos de /a sentencia re
caida en el recurso contencioso-administrativo interplli'.I·fO
por la «Cooperativa de VÚ'iendas Sociales. para funciona
rios de Bo/sa. Ahorro y Banca», sobre indemni=aci/m por
dwlos.
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Ilmo. Sr: En el reCllf<;o <..:ontencioso-administrativo seguido ante d
Tri.bunal Supr.cmo con el. número 63/1987, interpuesto por la ~~Coope
ratlva de VIVIendas SOCiales para funcionarios de Bolsa, Ahorro y
Banca)}, contra resolución de 26 de mayo de 1987, se ha dictado sen
tencia con fccha 18 de julio de 1989, cuya parte dispositiva. literal
mente, dicc:

((Fallamos:. Que estimando en parte d recurso contcnci()::;o-aJmi_
nistr!ltivo. interpuesto por la Cooperativa de Vivicndas Sociales para
funclOnanos de Bolsa, Ahorro y Banca contra la Resolución d¡,;-l Mi
nisterio dc Obras Públi<:.:as y Urbanismo de 27 de abril dc [087, o..:n la
que se declara el derecho de la referida Cooperativa a ser i.'.!.:mniza
d.a en la. cantidad de 562.662.966 pesetas por todos los dall~h y po..:rjui
CIOS dCTlvados de actuaciones urbanístIcas de la AdmiOlstracion en d
Polígono Valvcrdc CO-2 dc Madrid. y contra la Resolución presunta
de! propIo Ministerio por la que tácitamente se dese.stima. en virtud
del siJencl.o admInistrativo, el recurso de repo~lción promovido rrcnte
a la antenor. debemos declarar y declaramos que las expresadas rcso-

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido ante el
Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el número 12/1986. interpuesto
por don Pablo García Villanueva contra Acuerdos del Consejo de
Ministros de 10 de abril de 1981 y 20 de junio de 1984, se ha dictado
sentencia con fecha 12 de febrero de 1988, cuya parte dispositiva, lite
ralmente, dice:

((Fallamos: Estimando en parte el recurso interpuesto por la repre
sentación procesal de don Pablo García Vi1lanueva, debemos mante
ner y mantenemos, por ser conforme a Derecho. el Acuerdo del Con
sejo de Ministros de 10 de abril de 1981, confirmado en reposición
por el de 20 de junio de 1984, por el que se imponia a dicho recurren
te una sanción de tres millones de pesetas, por infracción urbanística
detectada en la edificación Atlántida de Algeciras, sanción que, sin
embargo, tendrá carácter independiente y no solidario de la que pu
diera corresponder a otros responsables, sin hacer expresa imposición
de costas a nlOguna de las p.artes.»

El Consejo de Ministros. a propuesta del Excmo. Sr. Minist'ro de
este Departamento, en su reunión del dia ¡5 de diciemhre de 1989, y
de conformidad con lo-e~tablecido en los articulas 103 y sigui~ntes de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembrc de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución y de la sentencia, debc darse traslado a la Jtln~
ta cfe-Andalucía, a los efectos que pudieran proceder de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo q~e comunico ~ V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madnd, 16 de abnl de 1990.-P_ D. (Orden Ministerial de 6 de ju

nio de 1979). el Subsecretario. Javlt~r Maulcón Alvarez de Linera_

Ilmo. Sr. Director general para la Vivienda y Arquitectura.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbanismo.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los articulas
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum·
pla en sus propios términos la referida sentencia.

l.o que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 16 de abril de 19qO.~P. D_ (Orden Ministerial de 6 de ju

nio de 1979), el Subsecretario. Javier Mauleón Alvarez dl: Linera.

neral de Arquitectura y Urbanismo de I de septiembre de 1982, debe
mos anular y anulamos ambas disposiciones en el único punto señala
do en el Cuarto Fundamento de €:sta sentencia, con desestimación del
resto de las pretensiones formuladas, sin hacer una expresa imposi
ción de costas.»

ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia re
caida en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la ((Asociación ¡\lixta de Compensación del Polígono
Industrial de Arinaga», sobre reclamación de daños y per
juicios.

ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia re
caída en el recurso c(nttericio.w-adminislrativo· interpuesto
por el «(Colegio Oficial de Ingenieros industriales de Ma
drid», sobre aprohación disposiáones para concesión del
sello /nce.
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cicmbre de [983. sobre dene~ación al derecho de utilización en exclu~

siva de un volumen de 6 Hm de la reserva almacenada en el Embalse
El Vicario (Ciudad Real), se ha dictado sentencia con fecha 5 de oc4
tubre de 1989, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por la representadón de la
"Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad Anónima" contra las
resoluciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 17 de
julio de 1982 y 17 de diciembre de 1983 -originario y rcposición- de
bemos continuar dichas resoluciones, declarándolas como las declara
mos las mismas ajustadas a Derecho, todo ello sin hacer expresa im
posición en cuanto a las costas de este recurso a parte determinada.»

Este Ministerio, de confonnídad con 10 establecido en los artículos
103 y sigui~ntcs de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contcncioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 16 de abril de 1990.-P. D. (Otden Ministerial de 6 de ju

nio de 1979), el Subsecretario, Javier Maulcón Alvarez de Linera.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido ante
el Tribunal Supremo, con el número 258/1985, interpuesto por la
«Asociación Mixta de Compensación del Polígono Industrial de Ari
naga}} contra resoluciones de 5 de febrero y 12 de septiembre de 1985,
sobre reclamación de daños y perjuicios sufridos en el Canal del Ba
rranco de Balos y reposición de viales y servicios por obras de la
autopista G-C-l, se ha dictado sentencia con fecha 22 de abril de
1989, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la '"Asociación Mixta de Compensación del Polígono
Industrial de Arinaga", contra las resoluciones del Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo de 5 de febrero y 12 de septiembre dc 1985 que
desestimaron respectivamente la reclamación de daños y perjuicios su
fridos por la entidad actora y el recurso de reposición, debemos de
clarar y declaramos dichos actos disconformes con el urdenamiento
jurídico, y en su consecuencia, los anulamos. declarando en su lugar
el derecho de la demandante a ser indemnizada de dichos daños en
cuantía de 922.616 pesetas y la obligación de b Administración de sa~
tisfacerlos; todo ello sin imposición de costaSj~

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los articulos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios terminos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su co'nocimiento y cumplimiento.
Madrid, 16 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 6 de ju

nio de 1979), el Subsecrctario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido ante el
Tribunal Supremo con el número 7Jl988 interpuesto por el «Colegía
Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid», contra resoluciones de
I de septiembre de 1982 y 20 de octubre de 1983. sobre aprobación
de las disposiciones reguladoras para la concesión del sello lnce, se ha
dictado sentencia con fecha 17 de octubrc de 1988, cuya parte disposi
tiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso formulado por la
representación procesal del "Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Madrid" contra la resolución del Minísterio de Obras Públicas y
Urbanismo de 20 de octubn: de 1983, parcialmente estimatoria del re
curso de alzada interpuesto contra la resolución de la Direceion Ge-

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


